
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 129/2020 
Y SUS ACUMULADAS 170/2020 Y 207/2020 
PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a tres de julio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal de las presentes acciones de inconstitucionalidad.

Ciudad de México, a tres de julio de dos mil veinticuatro.

Estado procesal. Visto el estado procesal del expediente en que se actúa, se 
advierte que el Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, no ha informado
sobre las acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo constitucional, relativas 
a las consultas a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como 
a las personas con discapacidad, para posteriormente emitir la regulación 
correspondiente en materia de educación indígena e inclusiva.

Requerimiento. En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo 
primero, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
requiérase al Congreso del Estado de Aguascalientes, para que informe sobre 
las acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo constitucional relativas 
a las referidas consultas.

Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las constancias 
necesarias para acreditar su dicho, a más tardar dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 

Lo que podrá hacerse de manera digital, a través de algún soporte de 
almacenamiento de datos que resulte apto para reproducir el contenido de la 
documentación que se agregue, asimismo, dicho medio de almacenamiento 
deberá contar con su respectiva certificación.

Bajo el apercibimiento que de no desahogar el anterior requerimiento, se le 
impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.

Habilitación de días y horas. Finalmente, se habilitan los días y las horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo, de conformidad 
con el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Notifíquese. Por lista y por oficio.
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Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.

CAGV
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/08/2024T16:03:56Z / 29/08/2024T10:03:56-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/08/2024T16:04:55Z / 29/08/2024T10:04:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7545701 
Datos estampillados 0638C1DF137B1B57F3F3C64CE90DACAE5419CF088F8DA8218A107A2724B1C551 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/08/2024T19:31:10Z / 23/08/2024T13:31:10-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/08/2024T19:31:11Z / 23/08/2024T13:31:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7528508 
Datos estampillados 6DDF5ADE86230D3A950E2E422BC6DCD4777D7B116F6A15FE9263C47358115457 

 

 
 
 
 
 




